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CONTRA TO DE APERTURA DE CUENTA DE AHORROS CUENTA BÁSICA 

PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Mediante el presente documento la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mujeres Unidas 
"TANTANAKUSHKA WARMIKUNAPAC", en adelante LA COOPERATIVA, y la persona que solicita la apertura, que en 
adelante y para los efectos del mismo se denominará EL CLIENTE, celebran un Contrato de Cuenta de Ahorros CUENTA 
BASICA, el cual se regirá por lo establecido en la Norma sobre la Cuenta Básica para las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito y las Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vivienda, de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, la Ley de la Economía Popular y Solidaria y su Reglamento y demás normas 
pertinentes y especialmente por las siguientes cláusulas: 
SEGUNDA. - OBJETO. - LA COOPERATIVA a petición de EL CLIENTE conviene en aperturar a su nombre la cuenta 
básica Nro. ____ en dólares de los Estados Unidos de América, la cual constituye una cuenta de depósitos a la 
vista que permite a EL CLIENTE depositar y retirar los fondos, así como acceder a transacciones y servicios financieros 
a través de los canales físicos y electrónicos disponibles para el efecto. El manejo de esta cuenta está sujeta a las 
disposiciones legales emitida por los órganos de regulación y control y particularmente a las cláusulas de este 
instrumento. 
TERCERA: CONDICIONES DE APERTURA E INSTRUMENTOS DE MANEJO. - 1. LA CUENTA BÁSICA podrá ser 
abierta en cualquiera de las agencias de LA COOPERATIVA, por personas naturales nacionales y extranjeras residentes 
en Ecuador que declaren ser capaces para contratar, que cumplan con lo establecido en las disposiciones legales sobre 
este tipo de cuentas y las políticas y requisitos exigidos por LA COOPERATIVA; 2. Para la apertura de LA CUENTA 
BÁSICA, EL CLIENTE se obliga a suministrar la información requerida, sin perjuicio de la facultad de LA COOPERATIVA 
de solicitar datos o documentación adicional en cualquier momento y verificarlos. 3. La CUENTA BÁSICA, será abierta 
sin necesidad de un depósito inicial, ni de certificados de aportación por ser cliente, los límites de saldos y transacciones 
estarán atados a la normativa vigente. 
CUARTA. - RESPONSABILIDAD DE LA COOPERATIVA. - LA COOPERATIVA asume las siguientes obligaciones y 
responsabilidades: 

1. A cumplir con toda la normativa vigente respecto de la presente cuenta básica;
2. Entregar a EL CLIENTE como efecto de la suscripción del presente instrumento, una libreta de ahorros CUENTA

BÁSICA, para efectuar todas las transacciones permitidas para este tipo de cuentas, el instructivo de uso de cuenta
y de los canales electrónicos que ofrece LA COOPERATIVA y una copia del presente contrato.

3. Mantener un registro de la apertura de LA CUENTA BÁSICA, así como de todas las transacciones que en ésta se
realicen, las que estarán disponibles para EL CLIENTE en medios físicos o electrónicos.

4. Analizar y rechazar en cualquier momento las transacciones realizadas por EL CLIENTE o un tercero si contraviniere
a las cláusulas descritas en este contrato.

5. LA COOPERATIVA no podrá otorgar en ningún caso sobregiro en la cuenta Básica, ni realizar débito alguno, sin las
autorizaciones respectivas.

6. LA COOPERATIVA reconocerá intereses sobre los saldos que mantenga el titular en la cuenta básica.
7. LA COOPERATIVA, guardara estricta confidencialidad de la información, entregada por EL CLIENTE, en

cumplimiento a la normativa legal vigente.
8. Limitar o suspender temporal o definitivamente el acceso a la tarjeta de débito o medio electrónico, por razones de

seguridad, comerciales o por presentarse eventos que pongan en peligro los intereses de LA COOPERATIVA y el
CLIENTE.

9. LA COOPERATIVA, publicará en sus carteleras informativas y página web, el contrato, instructivo de uso, los costos,
tasas y demás condiciones autorizadas establecidas de acuerdo a lo legal.

10.Operar con diligencia y seguridad los sistemas de comunicaciones y sistemas de información y mantenerlos
operativos, para el correcto funcionamiento de la cuenta básica objeto del presente contrato;

QUINTA. - OBLIGACIONES DE EL CLIENTE se obliga: 
1. A proporcionar la documentación e información requerida en el formulario conozca su socio/cliente, el cual deberá

contar con todos los datos requeridos por la norma y documentos de sustento.
2. A realizar depósitos en su cuenta básica personalmente o por intermedio de terceros, en efectivo, transferencias o

cheques girados sobre bancos nacionales o del exterior. De igual forma, EL CLIENTE mediante el documento
diseñado por LA COOPERATIVA o poder especial notariado podrá autorizar a terceras personas efectúen
transacciones en su Cuenta Básica. LA COOPERATIVA se reservará el derecho de efectuar revisiones y
verificaciones de los movimientos y documentos habilitantes

3. Actualizará sus datos personales anualmente; de igual forma autoriza y acepta en forma libre y voluntaria para que
LA COOPERATIVA proceda a la confirmación y actualización de sus datos por vía telefónica u otros medios.

4. Acepta los costos generados por transacciones efectuadas en su cuenta básica, o a través de los diferentes canales
transaccionales proporcionados directamente; o, de un tercero contratado por LA COOPERATIVA, los que estarán
publicados en el Tarifario de Costos y Servicios autorizado en la Resolución del Sistema Monetario y Financiero, el
que se encuentra disponible en la página web y en la publicidad ubicada en cada oficina operativa.

5. Es responsable, por el mal uso, pérdida, robo o sustracción de claves o los mecanismos móviles para la utilización
de la cuenta básica.

6. Se obliga a cambiar su contraseña personal periódicamente como mecanismo de seguridad, o si tiene la sospech�
que un tercero la conoce. /

7. EL CLIENTE se obliga a mantener su cuenta activa para que LA COOPERATIVA, no transfiera a la cuenta úni








